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L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica de los
Menores.

Cádiz, 10 de agosto de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de agosto de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena el cumplimiento del pre-
ceptivo trámite de audiencia por edicto a don Juan Carlos
Nogales Alavi, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica
mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 43
del Decreto 42/2002, de Régimen de Desamparo, Tutela y
Guarda Administrativa, y con carácter previo a la elevación
a la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la pro-
puesta consistente en cesar el acogimiento familiar permanente
a la adopción del menor, se le pone de manifiesto el pro-
cedimiento, concediéndole un término de 10 días hábiles a
contar desde la publicación del presente a fin de que alegue
lo que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo
trámite de audiencia.

Cádiz, 10 de agosto de 2006.- La Delegada (Decre-
to 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se somete a
información pública expediente de ocupación de inte-
rés particular en montes públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, titularidad del Ayuntamiento
de Lucena del Puerto. (PP. 1531/2006).

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Huelva, de fecha 17 de abril de 2006,
por la que se somete a información pública el expediente de
ocupación de interés particular en montes públicos de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, titularidad del Ayuntamiento de
Lucena del Puerto.

Esta Delegación está instruyendo expediente de ocupación
de interés particular en montes públicos, iniciado como con-
secuencia de solicitud del interesado y para los fines que se
indican:

Expte.: O-MAY 12/05.
Peticionario: José M.ª Gómez Pérez y otros.
Objeto: Instalación de tubería de agua para riego.
Monte público: Madrona y Valpajoso.
Término municipal: Lucena del Puerto.
Período de ocupación: 10 años.

Siendo los datos del peticionario de la ocupación los
siguientes:

José M.ª Gómez Pérez y otros.
C/ Arriba, 23, 21820, Lucena del Puerto (Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 69.3 del Decre-
to 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía, se invita a cuantas per-
sonas estén interesadas, a presentar solicitudes concurrentes
por espacio de treinta días, a contar desde el siguiente al
de publicación del presente anuncio.

Lugar de presentación: Registro General de entrada de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ San-
lúcar de Barrameda, 3, de Huelva, C.P. 21071.

Huelva, 17 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete
a información pública expediente de descatalogación
de terrenos en montes públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Huelva, de fecha 16 de agosto de
2006, por la que se somete a Información Pública el expediente
de exclusión del Catálogo de montes públicos de Andalucía,
de 7 ha del monte «Dehesilla Municipal», titularidad del Ayun-
tamiento de El Almendro.

Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Huelva, se tramita expediente núm. 04/06, de
Descatalogación, con objeto de excluir del catálogo de Montes
Públicos de Andalucía una parcela de 7 ha del monte público
«Dehesilla Municipal», HU-70031-CCAY, de titularidad del
municipio de El Almendro. El expediente se ha incoado por
solicitud de dicho Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003,
de 21 de noviembre, de Montes, la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, y el art. 48 del Reglamento Fores-
tal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre,
procede someter dicha solicitud a un período de información
pública, con objeto de que cuantos se consideren interesados
puedan aportar las alegaciones e informaciones que estimen
oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante
el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la presente Resolución, en las depen-
dencias de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita
en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, planta tercera, Sección
de Patrimonio y Vías Pecuarias, durante las horas de oficina.

Huelva, 16 de agosto de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 2 de agosto de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, de apertura de trámite de infor-
mación pública del expediente AV-25/05 de los trami-
tados en esta Delegación sobre descatalogación de
terrenos en el MUP «Dehesa de Roche», en el t.m.
de Conil de la Frontera. (PP. 3530/2006).

Anuncio de Información Pública de descatalogación de
terrenos en monte público.

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, el expediente de descatalogación de terre-
nos cuyos datos son:
Núm. Expte.: AV-25/05.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Conil de la Frontera.
Asunto: Exclusión del catálogo de montes de utilidad pública
de Cádiz, de una parcela de 53.653 m2 de terrenos del monte
de utilidad pública «Dehesa de Roche» código CA-70016-CCAY.
Monte afectado: Dehesa de Roche, zona «El Colorado».
Término Municipal: Conil de la Frontera.
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De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública, por plazo de veinte días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta. Edi-
ficio Junta de Andalucía. 11071, Cádiz.

Cádiz, 2 de agosto de 2006.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de 8 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de
Málaga.

Interesado: José Reyes García.
DNI: 24.899.257-D.
Ultimo domicilio conocido: C/ Jazmín, 51-1-2.º A, de Mijas
(Málaga).
Expediente: MA/2005/456/G.C./CAZ.
Infracciones: Graves, artículos 77.28 y 77.12 de la Ley de
la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 1.200,00 euros.
Así como las siguientes obligaciones: Indemnización de 95,76
euros, de conformidad con lo previsto en el Anexo II del Decreto
182/2005, de 26 de julio.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 16 de junio de 2006.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Productos Lácteos Aurelio, S.L.
CIF: B-61557724.
Ultimo domicilio conocido: Pla del Ramassar, 52, de Granollers
(Barcelona).
Expediente: MA/2006/346/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía.
Sanción: Multa de 90,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Fecha: 19 de junio de 2006.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 8 de agosto de 2006.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 26 de julio de 2006, de la Diputación
Provincial de Jaén, de bases para la selección de fun-
cionario/a de carrera, Grupo A, Arquitecto.

Por Resolución Presidencial núm. 2633 de fecha 25 de
julio de 2006, se han aprobado las siguientes

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE FUNCIO-
NARIO DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO A, ESCA-
LA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA,
CLASE SUPERIOR, CATEGORIA ARQUITECTO, CORRESPON-
DIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2003,

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante

concurso-oposición libre de una plaza de funcionario/a de
carrera, perteneciente al Grupo A, Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, Categoría Arqui-
tecto, vacante en la plantilla de Funcionarios de la Diputación
Provincial de Jaén, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público del año 2003.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-

bros de la Unión Europea.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto o equivalente,

o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
y se efectuarán en el modelo anexo incluido en las presentes
bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas (art. 7.2
del R.D. 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de
las personas con discapacidad).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.


